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ReSOLUCiÓN 32S-12·CONATEL·200S

CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
CONATEL

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley 94 de 4 de agosto de 1995, promulgada efl el Registro Oficial No.
770 del 30 de agosto del mismo ario, fue dictada la Ley Reformatoria a la ley Especial
de Telecomuflicaciones, mediaflte la cual se crea el COflsejo Nacioflal de
Telecomuflicaciofles (CONATEl).

Que de conformidad con el iflnumerado primero del Ar1. 10 de la ley Espadal de
Telecomuflicaciones reformada. el CONATEl es el eme de admiflistración y
regulación de las telecomuflicaciones en el país, tiefle la rep(esefltaciÓl1 del Estado
para ejercer, a su nombre, las fuflciQnes de admiflistración y reguladófl de las
Telecomuflicaciones del Ecuador aflte la Unión Ifltemacional de TelecomUflicaciones
(UIT).

Qlle de conformidad con la ley Especial de Telecomunicaciones reformada, los
servicios de telecomuflicaciones se clasifican efl servicios finales y portadores.

Qlle mediaflte Resoluciófl 359-16-CONATEl-2oo2 de 12 de agosto de 2002. el
COflsejO Nacional de TelecomuflicaciQfles (CONATEl) emitió el Reglameflto para la
ExplotaciÓfl de los Servicios de TelecomUflicaciofles Fijo y Mó~il, por Satélites no
Geoestacionarios que se prestan directameflte a usuarios fiflales a traves de Sistemas
mobales.

Que mediante Resoluciófl 375-13-CONATEl-2ooS de a de septiembre de 2005, el
COflsejO Nacioflal de TelecomuflicaciQfles {CONATEl} emitió el Instructi~o para el
otOrgamfefltO de la cerlificaciÓl1 qlle los PUfltos de acti~ación de servicio (PSA)
requierefl para suscribir el cofl~eflio COfl pro~eedores de servicio mó~il maritimo por
satélite.

Que mediante oficio SNT-2008-C311 de 4 de marzo de 2008. la Secretaria Nacional de
Teiecomunicaciofles. puso para conocimfento del COflsejo Nacioflal de
Telecoml.micaciOfles, el Proyecto de Resoiuciófl para la aprobación del Reglamento
para la Explotación de los Servicios de Telecomunicaciones Fijo y Mó~il por Satélrte.

Qlle mediante Disposición 13-04-CONATEl-2ooa. el CONATEl dispuso que la
Secretaria Nacional de Telecomunicaciones continUe con el p(oceso para la
aprobación de la Norma para el Registro de Pro~isión de Capacidad Satelital y del
Reglamento para la Prestación de Servicios Finales de Telecomunicaciones por
Satélite, de conformidad con lo qlle seriala el Procedimiento para la Aprobación de
Reglamentos, Regulaciones y Normas aprobado mediante Resolución 55-02
CONATEl-2001 de 31 de enero de 2001.

Que mediante oficio SNT-2008-644 de 11 de junio de 2ooa, la Secretaria Nacional de
Telecomunicaciones. puso para conocimiento del Consejo Nacional de
Telecomunicaciones el informe para la aprobación del Reglamento para la Prestación
de Servicios Finales de Telecomunicaciones por Satélite, en cumplimiento de la
Disposición 13-04-CONATEl-2008.

Qlle mediante Disposición 22-11-CONATEl-2008, el CONATEl dispuso que la
Secretaria Nacional de Telecomunicaciones analice las observaciones presentadas
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por la Superintendencia de Telecomunicaciones en cuanto al Reglamento de Servicios
Finales por Satélites y la Norma para el Registro de Provisión de Capacidad Satelital, y
presente el análisis correspondiente para la siguiente sesión del Consejo.

Que mediante oficio SNT-2008-672 de 17 de junio de 2008, la Secretaria Nacional de
Telecomunicaciones, elevó a conocimiento del CONATEL el inlorme de cumplimiento
de la Disposición 22-11-CONATEL-2008.

Que es necesario normar los aspectos relacionados con la obtención de concesiones
para la prestación de servicios finales de telecomunicaciones que se brindan a través
de sistemas satelitales.

Que es necesario introducir en el pais la prestación de servicios finales de
lelecomunicaciones por medio de las nuevas generaciones de satélites a usuarios fijos
y móviles, para garantizar el desarrollo productivo.

Que no existe nDmlativa especifica en el Ecuador respecto de la preslaci6l1 de
servicios finales de telecomunicaciones soportados sobre sistemas satelitales
geoestacionarios.

Que los sistemas satelitales y los servicios finales que pueden ser sopDr1ados en
dichos sistemas son de ayuda en actividades relacionadas con la seguridad Nacional
yen general garantizan una disponibilidad de servicio en donde airas sistemas y redes
no tienen cobertura.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE:

Expedir el siguienle:

"REGLAMENTO PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS FINALES DE
TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE"

CAPITULO I

OBJETO Y DEFINICIONES

ARTiCULO UNO. Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la
prestación de los servicios finales de telecomunicaciones por satélite.

ARTiCULO DOS. Servicios finales de telecomunicaciones DOr satélite: Son aquellos
que permiten al usuario linal disponer de comunicación para la transmisión y recepción
de voz. datos o información de cualquier naluraleza, que lleguen al usuario linal de
manera directa mediante enlaces satelitales. que comprenden las comunicaciones que
se establezcan a través del sistema satelital, entre los terminales de los usuarios, asi
como las comunicaciones enlre éslos y otros equipos de telecomunicaciones
terrestres utilizando dicho sistema satelital.

ARTICULO TRES. Deflniciones.- las definiciones de los términos técnicos de
telecomunicaciones se~n las establecidas por la Unión Internacional de
Telecomunicaciones - UIT, la Comunidad Andina de Naciones - CAN, la Ley Especial
de Telecomunicaciones reformada, el Reglamenlo General a la Ley Especial de
Telecomunicaciones Reformada y las contenidas en el glosario de lérminos de este
Reglamento.
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CAPiTULO 11

TiTULO HABILlTANTE

3"

ARTICULO CUATRO. Titulo habirtante. Para la preslación de los servicios finales de
telecomunicaciones por satél~e: se requiere de una concesión otorgada por la
Secretaria a Nacior'lal de Telecomunicaciones (SENATEl), pre~ia autorización del
CONATEL

ARTICULO CINCO. De las concesiones. Para la obtención de la concesión para la
prestación de los servicios finales de telecomunicaciones por satélite, los interesados
deberán presentar la solicitud correspondiente de conformidad con el Reglamento para
otorgar concesiones de Jos servicios de telecomunicaciones, el presente Reglamento:
y la normativa aplicable.

ARTiCULO SEIS. Plazo. los titulos habilitanles para la prestación de Jos servicios
finales Qe telecomunicaciones por satél~e. tendrán un plazo de duración de quince
(15) anos. Dichas concesiones podrán ser renovadas a solic~1.Jd del concesionario de
conformidad con lo esUpulado en el contrato y er'llas normas aplicables.

CAPíTULO 111

USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

ARTICULO SIETE. Titulos habirtantes para el uso de frecuencias.- Para la prestación
del servicio final de telecomunicaciones por satélita, el solicitar'lte deberá obtener
además del titulo habilrtante para la prestación del servicio, ellilulo habil~ar'lte para el
uso de frecuencias de manera simultánea.

ARTICULO OCHO. De la provisión de capacidad satelttal.- Para la utilización de
sistemas satelrtales que permitan la prestación de servicios finales de
telecomunicaciones por satélite. deben cumplir con la Norma para el registro de
provisión de capacidad satelital.

CAPíTULO IV

DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO

ARTICULO NUEVE. Oe las condiciones para iniciar la prestación del servIClO.- El
prestador de los servicios finales de telecomunicaciones por satélite, pl"evio a iniciar la
operación comercial de éstos, debe cumplir, ante la SENATEl, con Jos siguientes
requisitos:

al Tener aprobado ante la SENATEL, el modelo de contrato para la prestación
del servicio a los usuarios, en el cual debe consfgnar, de manera clara y
precisa. todos los derechos y o~fgaciones del usuario y del concesionario, las
tarifas a aplicarse, los periodos de facturación Y. en general, las condiciones
del servicio. La SENATEl, dentro de los quir'lce (15) dias calendario siguientes
a la fecha de presentación del modelo de contrato, podrá indicar al
concesionario que incorpore al lel(\o del mismo las modificaciones que estime
pertinentes. Cualquier cambio al tel(\o del contrato deberá seguir igual
procedimiento que el adoptado para la aprobación del documento original. En
caso de que la SENATEL no se pronuncie en un término de quince (15) dias
contados a partir de la fecha de presentación del contrato o de la nueva ver1;ión
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con las modificaciones dispuestas por la Secretaria, éste se entenderá
aprobado.

b) Remitir, a la SENATEl las Aetas firmadas conjuntamente con la
Superintendencia de Telecomunicaciones (SUPERTEl), sobre la puesta en
funciooamlento del sistema.

ARTlcUlO DIEZ. De la información.·

a) los concesionarios para la prestación de servicios finales de
telecomunicaciones por satélrte suministrarán a la SENATEL y a la
SUPERTEL, toda la información que dichas instituciones requieran en relación
con el servicio prestado en territorio nacional, información que debe ser
entregada en los plazos y condiciones que se establezcan. El plazo máximo
que se puede establecer para la entrega de información es de treinta {3D) dias.

b) Los concesionarios deberán presentar a la SENATEL, dentro de los primeros
cuatro meses de cada ejercicio fiscal, los estados financieros audrtados del afio
inmediatamente anterior.

ARTIcULO ONCE. De los requis'tos de hom0logación.- Los equipos terminales de
telecomunicaciones, deberán estar debidamente homologados de conformidad con el
Reglamento para homologación de equipos terminales de telecomunicaciones.

ARTIcULO DOCE. Del plan de numeración.· En caso de que el servicio lo requiera. el
CONATEL al aprobar o actualizar el Plan Técnico Fundamental de Numeración, tendrá
en cuenta los criterios de numeración que adopte ia Unión Internacional de
Telecomunicaciones para el efecto, y, de ser el caso, definirá las directrices para que
los operadores de las redes públicas conmutadas tomen las medidas técnicas para
implementarlas.

ARTICULO TRECE. De la intercooexión.· En caso de ser necesaria, la intercooexi6n
de las redes de los concesionarios de los servicios finales de telecomunicaciones por
satélrte se sujetará al Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones
Reformada. el Reglamento de Interconexi6n y la normativa aplicable.

CAPiTULO V

DE LAS MODIFICACIONES DE LA CONCESiÓN

ARTlcULO CATORCE. Modificación o Ampliación del sistema para la Concesión del
Servicio.· El concesionario del servicio podrá solicitar la inclusión de uno o más
sistemas de satélites para la prestación del servicio, dentro del tiempo de su concesión
mediante notifICación escrita, previa autorizaci6rl de la Concesión por uso de
frecuencias correspondiente, siempre y cuando el sistema satelital correspondiente se
encuentre registrado.

ARTICULO QUINCE. Otros servicios.· En caso de que el concesionario requiera
prestar otros servicios adicionales a los contemplados en este reglamento, y en el
titulo habilitante correspondiente, deberá obtener la respectiva autorización o Ululo
habilitante conforme la legislación aplicable.
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CAPÍTULO VI

&7

OBLIGACIONES

ARTiCULO DlEClsels Qb!igi!dones del C1O!'!CeSiQnario." El~ paFcl la
prestación de Ief\/lC:ios finales de teleeomunicacion por satelite, lleoe por.............

a) Instalar, prest. y explotar los seMc:ios males de leleeomunicaciones por
satél~e confOflT"le a lo establecido en su titulo habilitante,

b) Prestar el servicio en forma continua y eficiente de acuerdo con este
reglamento y con los parámetros y melas de calidad del servicio establecidos
en el t!tulo habH~ante;

e) Llevar registros cootables independientes euando se preste més de un servicio
de telecomunlCllciones;

d) Prestar el servicio en los términos y condieiones establecidos en el contrato de
prestadón del servicio aprobado por la SENATEl y suscrito con los abonados;

e) Cobrar las tarifas a los abonados Y usuarios contemplal;la$ en los ~hgos

tanfanos aprobados por el CONATEl;

f) la pl ohibicoól. de efectuar actos contrarios al normal desenvo/vrnIenlo del
mercado Ydel establecimiento de subsidio$ cruzados;

g) Entregar trimestFcllmente a la SENATEl y a la SUPERTEl, la información
cuantJficada relatrva a los servicios prestados, al tráfieO cursado (de ser
aplicable) con cwécter permanente o temporal, en territorio ecuatoliano.

CAPITULO VII

DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS

ARTICULO DIECISIETE. Derecho por el otorgamiento de la concesión de los se!)'ÍCÍ9$
finales de telecomunicpciones por sat6!ite.· El prestador de los servicios deberá
cancelar, a la SENATEl, el 1.S % anual sobre la fac:n.aci6n total de la prestación de
los servicios concesionados, por concepto de derechos de coocesi6n dentro de los
pnmeros 30 dias de cada Il1\o, para lo cual debedl adjuntar la declaracl6n del impuesto
a la renta efectuados ante el Setvicio <Se Rentas INemas (SRI)

ARTiCULO DIECIOCHO Tarifas DO!" USO de frwtm:iM- Las tarifas por el uso de
~ en territorio ecuatonaoo serjn pagadas por el prestador del S8fVici0, de
ac:uef"do a lo dispuesto en el Reglamento Oll Derechos de Coocesl6n Y tarifas por el
uso de frecuenaas del espeWo rlldkJel6ct1ico, conforme el titulo habilitante
correspolldienl:e, Este pago es independiente del pago~ por derechos de
concesión del servicio.

ARTICULO DIECINUEVE. El concesionario tiene la obligación Oll aportar una
contribución anual del uno por ciento de los ingresos facturados y percibidos por sus
servicios del al'lo inmediato anterior COfTfIspondientes al aporte al FODETEl, conforme
lo dispone el Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones
Reformada.
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ARTICULO VEINTE Garantla de fiel cumplimiento.- El cOllcesl(lll8r1o deberá entregar
a la SENATEL I.I1\II garantla de fiel cumplimiento del COi ¡bato de conc:eSl6n del sefVicio
final. que se regirá por la l"lOl'mabva establec:ida por el CQNATEL Didla gal'3fltla
deberá estar YIQeOle Olnnte todo el tiempo que dIxe la COi 1Cdsi6n.

GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEANICIONES

CONATEL Consejo NacIonal de TeleCOi ¡,l,lfllCllciones.

CONCESIONARIO O PRESTADOR DEL SERVICIO: Es la pe..-ona na11r111 o JUridica
que ha obtenido de la SENATEL ellilulo habilitante. para prestar los servicios finales
de telecomunicaciones por satélite.

SENATEL: Secretaria Nacional de Telecomunicaciones.

SISTEMA SATELlTAL: Sistema espacial que comprende uno o mas satélites
artificiales de la tierra de órbita geoestaclonaria 6 no geoestacionaria

SUPERTEL Superintendencia de Telecomunicaciooes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pm1efa: Los eoncesionarios qtJl! operen en el pais bajo el Reglamento para la
explotac:i6n di los servicios de telHOlnlllicaciones lijo '1 m6vi por satéiIes no
geoestacionario que se prestan directamenle a usuarios finales • lfIV6s de sistemas
gWnles qtJl! SUSObeiOll COi'b ..lll$ de cOllcesión con la Seaetaria Nacional de
TeIec:omunic:ac:iones...mes de la enITadI en~ de este Reg1amento, podrán
solicitar en un plazo de 60 dias la readec:uaci6n de sus contratos

Segund..: Los PSAs que hubieren obtenido la certifICación por parte de la SENATEL
tendrán un plazo de 60 dias a partir de la publicación en el Registro Oficial del
presente Reglamento. para regular su situación; caso contrario, las cenificaciones
obtenidas caducarén sin necesidad de notificaci6n por parte de la SENATEL.

Tercera: La utilización exdusiva de "illemas de satélites para fines de exploración de
1.. tierra por satelite, no requerirá de c:ooc:esión alguna para la prestación de servicios
finales de telec:ornunlc:ac:iones. En caso de que un sistema saterltal destinado para
fines de explofaci6n de la liemI por sat6lite requiera prestar el servicio final de
telecomunicaaone por satéite, requenrá la obtención de la c:oncesi6n en atención al
presente regIMIento

DISPOSICIONES FINALES

Prmera: Oer6guese la Resolnc::i6n 359-15-CONATEl-2Oll2, putlicada en el RegIStro
Oficial No 638 del 12 de agosto del 2002, mediante la cual se expidió el Reglamento
para la ExpIotad6n de los Servicios de TelecomtJnic:aciones Fijo '1 M6vil por Satélites
No GeoelItac:ionarios que se prestan directamente a tJStJlIrios finales a través de
Sistemas Globales.

Segunda: Deróguele la Resoluci6n 375·13-CONATEL-2005, publicada en el Registro
Oficial No. 144 del 29 de septiembre del 2005, mediante la cual se em"~ el Insti1Jctivo
para el otorgamiento de la cenificaci6n que 109 puntos de activación de servicio (PSA)
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requieren para suscribir el convenio con proveedores de Servicio Móvil Marítimo por
satélite.

El presenle Reglamento entrará en v¡gencia a partir de su publicación en el Registro
Oficial, y de su ejecución encárguese a la SENATEL.

Dado en Quito a 19 de junio de 2008.

AB. ANA HIDALGO CONCHA
SECRETARIA DEL CONATEL


